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Se suscribe á este periódico 
cu la imprenta y librería de 
VIELANIJEVA , Plaza ¡Mayor, 
número %, á 8 rs. al mes, 88 
por trimestre y 8® por un año.

Eos artículos , avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

' '

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 23
oer Voe',. ' tibiuH áb. 85TCiK «i,a

En la Real orden de i 2 de octubre último aproba
toria del presupuesto provincial para el corriente año, se 

dignó S. M. (q. D. g.)autorizar un recargo de 756,529 

rs. 12 mrs. sobre la "contribución de consumos, en los 

términos que como mas equitativos convinieren este Go

bierno y la Intendencia de rentas.

' En su consecuencia, y de conformidad, se há acor
dado entre otras cosas, recargar sobre los cupos de cada 

pueblo un 29 p. 2 , á cuyo objeto se les señala la cuota 

que les ha correspondido por la base adoptada en el re
parto que á continuación se inserta.

Los Ayuntamientos procedarán desde luego á re
caudar el citado 29 p. ° que recargarán en las especies 
sujetas á la contribución de consumos, y los Alcales que

dan encargados de que la recaudación se haga efectiva
- ingresándola en la depositarla de los fondos provinciales 

en los términos acordados para el año último. Burgos 
i 4 de enero de i85o.=El G. I. Manuel Martínez Gon
zález.
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Partido de ,'írandd de Duero.

Aranda de Duero. 
Sinovas.
Arandilla.
V aldezate.
Baños de Valdearados. 
Brazacorla.
Cuzcurrita de Aranda.
Caleruega.
Campillo de Aranda. 
Castrólo de la Vega. 
Cortina del Conde. 
Fresnillo de las Dueñas. 
Fuente el cespez. 
Fuente Espina.
Fuenteneb ro.
Guiniel de Izan.
Gumiel del Mercado. 
Ventosilla.
Honloria de Valdearados. 
La Aguilera.
La Vid, Guma y Zuzones.
Milagros. - 
Oquillas. 
Pardilla. 
Peñalva de Castro. 
Peñaranda, de Duero. 
Casa nova.
Quemada.
Quintana del Pidió. 
San Juan del Monte. 
Sta. Cruz de la Salceda.
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Sotillo de la Ribera 2900 1 5074
Pinillos de Esgueva. 174
Torregajindo.
Tubilla de! Lago

2 00 200

Quinlanilla de los Caballeros Coto 4.06 4o6
Redondo.

Vadocondes. 2878 287 8
Valdeande. 449 44g
Villalba de Duero. 870 870
Villalvilla de Garniel. 3 o 6 3o6
ViHanueva de Garniel. 4i4 4»4
Zazuar. iSSy 1537

Partido de Beloradi
Alcocero 678 573

3giArraya 3gr
Bascuñana.
San Pedro del Monte.

267
44

| 311

Belorado 9860 9860
Carrias 827 827
Castil de Carrias 356 356
Castil Delgado ó Villaipun 
Cerezo de Rioliron

418
5162

418
5162

Cerraton de Juarros 218
38iTurrientcs ,63

Cueva Cardiel 
Villalmondar

420
I 52 ; 573

Eterna
Avellanosa de Rioja

93
94

i 187

Espinosa del Camino 592 592
Fresneda de la Sierra 334
Pradilla de Belorado 56 3go

Fresneña 278
San Cristoval del Monte 118 54o
Villamayor del Rio r4y
Fresno de' Rioliron 538 538
Garganchón 334 334
Jbrillos 496 4g6
Ocon de Villafranca 143) 288Mozoncillo de Oca 1451
Pineda de la Sierra 476 476
Pradoluengo 8555 8555
Puras de Villafranca 3o6

3g5San Miguel de Pcdroso. 89
Quinlanaloranco 
Loranquillo.

853
261 1114

Rábanos i45
Alarcia
Ahediíla

143
1 16

5a5

Villamudria 12 1
Redecilla del Camino 4OO 4oo
Redecilla del Campo 3,9¡
Quinlanilla del Monto en Rioja. 206 - 635
Sotillo de Rioja 1 I 0 1
San Clemente de Valle 234 1
Espinosa del Monte 79 398
Ezquerra 85)
Santa Cruz del Valle
Soto del Valle

8701
81 I 45i

San Vicente dél Valle. 298 =98
Tosantos 667 667

Partido de Bribiesca.
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Valmala
Vitoria
Viltaescusg. Ia Solana
Quinlanilla del! Monto en Juarros.
Villaescusa la Sombría
Villafranca Montos de Oea
Villagalijo
Sia. Olalla, dei' Valle
Vjllalvos.
Villalomez
Villambistia
Villanasur Rio de Oea

Abajas
Barcenas de Bureba 
Aguas Candidas 
Quintanaopio 
Rio Quinlanilla. 
Aguilar de Bureba 
Bañuelos de Bureba 
Barcina de los Montes 
Aldea del portillo de Busto 
Molina del Portillo de Busto 
Barrios de Bureba 
Benlretea
Berzosa de Bureba 
Briviesca
Revil|agodos de Bureba 
Aaldazo de Buieba 
Busto
Cameno 
Cantabrana 
Carcedo de Bureba 
Arconada
Quintana-Úrria. 
Valdarnedo
Cascajares de Bureba 
Castil de Lences 
Castil de Peones 
•Cillaperlata 
Cornudilla 
Cubo 
Frias
Fuentebureba
Calzada de Bureba 
Galbarros
Ahedo de Bureba 
Cabo-redondo 
S. Pedro de la Hoz 
Grisaleña 
Hermosilla
La Parte de Bureba 
La Vid de Bureba 
Las Vesgas 
Terrazos 
Lencos
Monasterio de Rodilla 
Navas de Bureba 
Oña
Cereceda' 
Penches 
Padrones de Bureba
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Partido de Burgos,
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Parador del Hospital 
Cabía
Carcedo de Burgos. 
Modubar de la Cuesta 
Cardeñadijo 
Cardeña-jimeno

? S. Medel
Cardeñuela Riopico 
V illalval
Castrillo del Val 
S. Pedro Cardona 
Cayuela
Villamiel de Muñó 
Celada del (2a mi no 
Celad illa-Sotobrin 
Cubillo del Campo 
Cueba de Juarros 
Cuzcurrita de Juarros 
Espinosa de-Juarros 
Modubar de S. Cibrían 
Estopar 
F randovinez 
Fresno de Rodilla 
Galarde 
Gamonal
Gredilla la Polera 
í astrillo de Rucios 
Mata, 
Robredo Sobresierra 

illalvilla Sobresierra 
Hontomin
Hontoria la Cantera 
Hormaza
Hormazas (Las) 
Espinosa de S. Bartolomé 
Huermeces 
Ibeas de Juarros 
S. Millan de Juarros 
Jsar
La Nuez de Abajo 
La Molina deUbierna 
Cobos 
Peñaorada 
Las Celadas- 
Las Quintanillas 
Las Piebolledas 
Lodoso 
Los Ausines 
Cubillo la Cesar 
Los Tremellos 
Mansillade Burgos 
Marmellar de Abajo 
Marmellar ue Arriba 
Mazuela
Arenillas de Muñó 
Pedrosa de Muñó 
Medinilla
Modubar de la Emparedada 
Cojobar
Ornillos del Camino
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Pino de Bureba 
Castellanos de Bureba 
Prádanos de Bureba 
Poza de la Sal 
Quintanaelez 
Martillo 
Quintanilla Cabesoto 
Soto de Bureba 
Quintanarruz 
Lermilla 
Quintanavides 
Quintanillabon 
Quintanilla S. García 
Reinoso 
Rojas 
Piérnigas 
Quintanilla Caberrojas 
Rublacedo de Abajo 
Rublacedo de Arriba 
Rucan dio 
Hozabcjas 
Ojeda 
Solas de Bureba 
Salinillas de Bureba 
Buezo 
Quintanabureba 
Revillalcon
Sta. Maria del Invierno 
Piedrahita de Juarros 
Sta, Olalla de Bureba 
Salas de Bureba 
Morilla
Soiduengo 
Barrio de Díaz Ruiz 
Tamayo
Terminen 
Vallarla de Bureba 
Vileña
Zuñeda

Ages
Aiviilos 
A reos
Villanueva Matamata
Arlanzon
Arroyal
Atapuerca
Olmos junto Atapuerca

■vellanosa del Páramo 
Sarrios de Colina

Siniestra
S. Juan de Hortega
Buniel ó Villareal de Bunícl 
Cortes
Hospital del Rey
Huelgas
Villagonzalo-arenas
Villalonqucjar 
Vlllatoro
Villimar
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Orbaneja Riopico i93| 41 O
Quintanilla Riopico 2t7l
Palacios de Benaber 843 843
Palazuelos de la Sierra 4Ó6 4oG
Páramo 186 186
Pedrosa Rio Urbel 1162 1162
Quintanadueñas 95t 95i
Quinlana-ortuño 80 5 8o5
Quintanapalla 1 o51 1 o5 1
Quintanilla Pedro Abarca 128
Royales del Páramo 92

l 292

S. Pantaleon del Páramo 72
Quintanilla vivar ó Morocisla 335 Y G8r
"V ¡var del Cid 346 )
Quintanilla Somuño 986 « 1001
Polilla ,5>

(5 6 continuará')

Otra núm . 24.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

del Reino en 14 del actual me dice lo siguiente.
«Los arbitrios del Teatro Español exigen por 

su índole un cuidado especia! en su recaudación 
si han de corresponder al objeto para que fue
ron creados.JEn este concepto, y aproximándo
se la temporada de carnabal en que se multipli
can los diversiones públicas, y con paricularidad 
los bailes de máscaras, es indispensable que V. 
S. esté á la mira con el fin de que los agentes 
encargados de recaudar dichos arbitrios redo
blen su vigilancia, para que no se eluda el pa
go de ellos por todos los que deban contribuir 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 6 de abril último. De la de S. M. lo 
comunico á V. S. para los efectos consiguien
tes, no dudando de su celo y actividad el pun
tual cumplimiento.»

Se inserta en el Bolclin oficial para su pu
blicidad y demas efectos, y encargo á las So
ciedades, Liceos y demas que se propongan dar 
bailes de máscaras en la próxima temporada, 
impetren de mi autoridad la oportuna licencia, 
sin cuyo requisito no podrán darse aquellos. 
Burgos 22 de enero de 1850. E. G. I. Manuel 
Martinez González.

Otra núm. 24.
■
Llegada la época de la rendición de cuentas muni

cipales por los zXlcaldes y depositarios de los /Ayuntamien
tos, según lo dispuesto en la ley de 8 de enero de i 845, 
y en el reglamento de iG de setiembre he acordado lo 
siguiente: ' utfi •

iLos Alcaldes presentarán en lo que resta del 
presente mes por triplicado á los respectivos Ayuntamien

tos las cuentas de i 84g con sujeción á los modelos núm. 
i, al 5 , unidos á la instrucción de 20 de noviembre de 
i845.

3.0 En el mismo término presentarán las suyas 
los depositarios, las cuales será'n triplicadas y arregladas 
también á los formularios números 6 al 17 de dicha 
Instrucción.

3. Por separado y por triplicado también rendirán 
los mismos Depositarios la cuenta de contribuciones á 
que hace referencia la regla 16 de dicha Instrucción, y 
conforme á los modelos números 18 al a3.

4-° En los distritos municipales donde haya estable
cimientos de Beneficencia sostenidos en todo ó parte con 
fondos municipales, rendirán también en este mes los 
Depositarios de los mismos la cuenta correspondiente al 
año último, arreglándola á los formularios desde el núm. 
24 al 31.

5.°  Las cuentas de las Alcaldes y las de los Deposi
tarios se estenderán en papel del sello 4-° y las relacio
nes y documentos justificativos de cargo y data deberán 
estarlo en papel común.

6.°  En el mes de febrero próximo las examinarán 
las Ayuntamientos, y los Alcaldes cuidarán de que estén 
de manifiesto en las secretarías de los mismos, durante
dicho mes.

7,°  En el exámen que han de hacer los Ayuntamien
tos, tendrán presentes las reglas contenidas en la citada 
instrucción y en las'observaciones circuladas por la Direc
ción de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación 
d"l Reino, insertas en el Boletín oficial núm. 43 de abril 
del año de 1 847.

8,0 El día primero de marzo precisamente remitirán 
los Alcaldes á este Gobierno de provincia dos ege tupiares 
de las cuentas de los mismos y de los depositarios conser
vando el otro en las secretarías, y acompañaran copia del 
presupuesto aprobado para dicha año de 1849.

g.o Quedan los Alcaldes responsables del esaclo cum
plimiento de cuanto queda ordenado. Burgos 2 a de ene
ro de 185o. E. XL 1. Manuel Martínez González.

Otra núm 25.
Vallando aun varios Alcaldes por remitir los recibo 

de haber satisfecho las dotaciones de sus respectivos Ma
estros durante al cuarto trimestre de i 849 se les previo- 
ne á los que no han cumplido'aun con esta dotación que si 
para el «lia 3i del corriente mes no remiten aquellos según 
la circular déla Comisión provincial inserta en el Boletín 
oficial de t.° de este mes se les exijirá una mulla con que 
desde ahora les conmino según lo dispuesto en el artículo 
4g del Real decreto de a3 de setiembre de i847-=Bur. 
gos a3 de enero de i85o. E. G. Y. Manuel Martínez 
González.

t,
JLa eJaijnta Provieicial aie Bénén- 

cencia de esta Ciudad ha acordado se satisfaga á las no- 
drizas de los esposilos de dicho Establecimiento los res
pecti vos’haberes que las corresponde por el mes de noviem
bre último; lo que se anuncia para que llegue á noticia 
de las personas interesadas.=Burgos 24 de Enero de 
i85o.=Juau Estanislao de Urrengochea. Admistrador.

BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.
Plaza Mayor número 2,


